
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00487 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Comoquiera que la demanda no se subsanó en debida forma (archivo No.6), 

puesto que faltó atender los requerimientos efectuados en los numerales 2 
(direcciones física y electrónica del joven Sebastián Rodríguez Hernández), 3 
(incrementos), 7 (comprobantes, pues se trata de un título ejecutivo compuesto es 
esos aspectos), 11 (evidencias de la manera cómo se obtuvo el correo electrónico 
del demandado) y 13 (demanda integrada), se dispone su RECHAZO. 

 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 84 

 

Hoy 16 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d8e372dbe51e9137b5cc1dcec01455d5fd6022d0a01cc613ab99458153ba85a

Documento generado en 12/08/2022 02:25:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


